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A C T A

N/REF.: 179/2025/COIN
ASUNTO: COMISION DE POLICIA, TRAFICO Y TRANSPORTES 

03/12/2025

Sres. Asistentes:
Carabias Acosta
Sánchez Arevalo
Rodríguez Lopez
Martínez Córdoba
Macias Tello
Collados Grande
Fuentes Chaves
García Meilan
Rivas Serrano
Pérez de la Sota
Carpio Perez

Servicios Técnicos Municipales:
Blanco Hernandez
Dominguez de Prado
Ramos Pereira
Secretario:
González Sastre

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 03 de diciembre de 2.025, se 
reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación Municipal, 
en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal 
de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos:

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 
2.-  Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad/apertura: El de A.S.P., realizando 
comunicación ambiental de establecimiento destinado a alojamiento turístico, sito en Pz. De la Parra, 
3 (Fecha de inicio 20-05-2025). ALOJAMIENTO TURISTICO. 108/25 COAM. El de INVESTMENT REAL 
ESTATE CYVSAN S.L.., realizando comunicación ambiental de establecimiento destinado a 4 
alojamientos turísticos, sito en Cl Quintana 1, 1ºA, 1ºB, 2ºA y 2ºB (Fecha de inicio 27-12-2024). 
ALOJAMIENTO TURISTICO. 284/24 COAMEl de J.A.S., realizando comunicación de apertura de 
establecimiento destinado a estanco, sito en Ps. Rollo 20 (Fecha de inicio 07-03-2025). ESTANCO Nº 
28. 23/25 APER.  El de BIKECICLETAS SALAMANCA C.B., realizando comunicación de apertura de 
establecimiento destinado a venta, alquiler y mantenimiento de material deportivo y turístico, sito en 
Avd. Comuneros 9 (Fecha de inicio 14-08-2025). BIKECICLETAS SALAMANCA. 83/25 APER. El de I.R.R., 
realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a salón de manicura, sito en Avd. 
Alfonso IX de León 15 (Fecha de inicio 31-03-2025). YNAILS. 39/25 APER. El de M.C.G.E., realizando 
comunicación de actividad con obras de adecuación de establecimiento destinado a venta de pan y 
pasteles, sito en Av Mirat 47 bajo pta 8 (Fecha de inicio 13-05-2025). LA CASA DEL PAN. 29/25 ACOB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los siguiente/s 
expediente/s de comunicación de  cambio de titularidad: El de C.M.C.H. realizando comunicación de 
cambio de titularidad de establecimiento destinado a venta de prendas de vestir, sito en Cl Azafranal 
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32 (Fecha de inicio 03-09-2025). KOSIMO 198/25 CTIT. El de AMORAUTO SALAMANCA S.L. realizando 
comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a taller electromecánico con 
lavado y engrase de vehículos, sito en Cl Colombia 45 (nave 38) (Fecha de inicio 02-10-2025). 
AMORAUTO 231/25 CTIT. El de W.A.M.J. realizando comunicación de cambio de titularidad de 
establecimiento destinado a frutería, sito en Cl Bodegones 3 (Fecha de inicio 09-10-2025). LA COSECHA 
239/25 CTIT. El de LA MIGA DE FLORIDA S.L. realizando comunicación de cambio de titularidad de 
establecimiento de Categoría C (bar sin música), sito en Pz Libertad 12 (Fecha de inicio 10-10-2025). 
BAR TAPERIA PIRIPI.240/25 CTIT. El de INTI ONLINE LANGUAGES S.L. realizando comunicación de 
cambio de titularidad de establecimiento de Categoría C (bar sin música), sito en Cl Rosario 9 (Fecha 
de inicio 03-10-2025). CATAS DIVERTIDAS.233/25 CTIT.

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los siguiente/s 
expediente/s de declaración responsable de instalación de anuncios de publicidad exterior: El de HOTH 
PROPCO S.L. solicitando licencia para la instalación de publicidad exterior, sito en Cl Fernando 
Población 2-22 (Fecha de inicio 07-08-2025). YUGO SALAMANCA LUNA.84/25 ANUN.  El de M.B.B. 
solicitando licencia para la instalación de publicidad exterior, sito en Cl Alfonso de Castro 16 (Fecha de 
inicio 13-02-2025). CONGELADOS MANBER.11/25 ANUN. El de BIKECICLETAS SALAMANCA C.B. 
solicitando licencia para la instalación de publicidad exterior, sito en Av Comuneros 9 (Fecha de inicio 
22-08-2025). BIKECICLETAS SALAMANCA.87/25 ANUN. El de M.E.A.G. solicitando licencia para la 
instalación de publicidad exterior, sito en Cl. María Auxiliadora 62 baj (Fecha de inicio 16-10-2025). 
LIFTGYM.109/25 ANUN.

5.- Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas:

A.-Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Presidente se expone que durante el mes 
de noviembre el número de viajeros ascendió a 1.438.253 lo que supone 96.449 viajeros más, es decir 
un 7,2 % más respecto al mismo mes de 2024.

Por otra parte, durante la semana del 24 al 30 de Noviembre el número de viajeros fue de 353.722 
viajeros lo que supone un ascenso de 8.064 viajeros, que es  un  2,3 % más respecto a la semana 
precedente. 

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se 
informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables.

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que en la última semana, el tráfico 
ascendió un 2,7% respecto de la anterior. 

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se ha desarrollado 
sin incidencias reseñables.

6.-Ruegos y Preguntas
6.1.- Por parte del Sr. Rivas Serrano se indica que se le ha comunicado por un ciudadano que el día 

29 de Noviembre sobre las 18:40 horas trató de llegar al parking de Santa Eulalia, accediendo sin 
problema desde la Calle Gran Vía, pero al llegar a la Calle del Aire, un agente de Policía Local le señaló 
que no podría acceder, al estar completo y haber más vehículos esperando y le manifestó que sería 
sancionado a pesar de que el ciudadano iba a esperar a que hubiese plazas libres en el aparcamiento. 
Además se considera que el agente debía haber estado situado en la entrada de la Calle Gran Vía, para 
avisar a los vehículos y que no entraran en la zona peatonal.

Por lo anterior se solicita información sobre los accesos no autorizados que grabó la cámara situada 
en esa zona entre las 17:00 y las 20:00. Y además, si ese sábado concurrió alguna situación 
excepcional.

Por parte del Sr. Presidente se toma nota.
6.2.- Por parte del Grupo Socialista se indica que la Ordenanza de Terrazas, en su artículo 19, 

prohíbe la inserción de publicidad en los elementos de las terrazas y sin embargo, se observa que se 
incumple esta obligación en muchos establecimientos. Por lo que se pregunta, cuántas sanciones se han 
impuesto por ese motivo. Por parte del Sr. Presidente se toma nota.

6.3.- Por parte del Grupo Socialista se manifiesta que hay paradas de autobús en las pantallas no 
funcionan o proporcionan información incorrecta, por ejemplo en una de del Camino de las Aguas. Por 
parte del Sr. Presidente se toma nota.

6.4.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta dónde está situada la cámara que regula el acceso 
a la Calle Correhuela, porque, parece que solo existe una al acceder desde la Calle Gran Vía. Por parte 
del Sr. Jefe del Servicio de Trafico se aclara que existen dos cámaras, una de entrada y otra de salida, 
que están comunicadas y que de la información conjunta que facilitan, se constata si alguien ha 
entrado en la zona peatonal, sin estar autorizado.

6.5.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre si es necesario darse de alta en la 
plataforma para acceder a la Plaza del Campillo, únicamente, para hacer el cambio de sentido, porque 
está señalizado como zona peatonal.
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6.6.- Por parte del Grupo Socialista se indica que en el Paseo Canalejas, entre el Paseo de San 
Antonio y la Cuesta de Sancti Spiritus hay tiendas que cumplen con las zonas de carga y descarga 
establecidas pero un supermercado no. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Trafico se señala que 
todos tienen las mismas obligaciones, y si se detecta que alguien no cumple, se sanciona.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 08,50 horas del día arriba 
indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.
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